
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Melgar - Tolima, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo laboral 
Demandante: Fanny Méndez. 

Demandados: Herederos del causante Benedo Torres Ulloa (Q.E.P.D.). 

Radicación: 73-449-31-03-002-2018-00090-00. 
 

En atención a la petición que hace la parte demandante y como la parte 
demandada ha consignado los dineros que se comprometió a pagarle en la 

conciliación llevada a cabo el pasado primero (1°) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023) y que están representados en los depósitos judiciales 
números 466400000113879 por $7.200.000 y 466400000114025 por la 

suma de $7.100.000, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Melgar – 
Tolima,  
 

Resuelve: 
 

1. Ordenar pagar a Fanny Méndez los dineros contenidos en los depósitos 
judiciales números 466400000113879 por $7.200.000 y 

466400000114025. Realícese la labor necesaria en la plataforma digital del 
Banco Agrario de Colombia S.A.  
 

2. Cumplido lo anterior, vaya el proceso al archivo definitivo electrónico.  
 

3. Déjense las constancias del caso.  
 

Notifíquese. 
 

El Juez, 

José Luis Gualacó Lozano 
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